
 

 

 

Nombre de alumno: Daniela Morales Arias 

 

Nombre del profesor: Yaneth Fabiola 

Solórzano Penagos 

 

Nombre del trabajo: Conceptos básicos 

de evaluación del aprendizaje 

 

Materia: Evaluación del aprendizaje 

 

Grado: 3° cuatrimestre 

 

Grupo: U 

 

 

 



 

 

 

 

La evaluación está orientada por una teoría institucional (leyes, reglamentos, decretos y 

circulares) y por la cultura evaluativa existente, entendida como la forma que se han realizado 

los procesos evaluativos. 

existen algunos principios generales de la evaluación en educación (Miller, 2012): 

1) Es determinante especificar claramente lo que se va a evaluar. 

2) La evaluación es un medio para un fin, no un fin en sí mismo. 

3) Los métodos de evaluación deben elegirse con base en su relevancia, tomando en cuenta 

los atributos que se van a evaluar en el estudiante. 

4) Para que la evaluación sea útil y efectiva, se requiere una variedad de procedimientos e 

instrumentos. 

5) Su uso adecuado requiere tener conciencia de las bondades y limitaciones de cada método 

de evaluación. 

Funciones de la evaluación Cualquier tipo de evaluación que se realice en el ámbito educativo, 

debe cumplir con funciones como las que se citan a continuación (Posner, 1998; Hernández, 

1998; Díaz Barriga, 1999): 

 -Función de diagnóstico: La evaluación de un plan o programa de estudios debe caracterizar 

el planeamiento, ejecución y administración del proyecto educativo, debe constituirse en 

síntesis de sus principales aciertos y desaciertos. 

-Función instructiva: El proceso de evaluación en sí mismo, debe producir una síntesis de los 

indicadores de la puesta en práctica del currículum. 

- Función educativa: A partir de los resultados de la evaluación donde el personal docente 

conoce con precisión cómo es percibido su trabajo por sus iguales, por el estudiantado y por 

las autoridades académicas de la institución, puede trazarse una estrategia para erradicar las 

insuficiencias que le han señalado en su desempeño profesional. 

CONCEPTOS BÁSICOS DE EVALUACIÓN DEL 

APRENDIZAJE 



- Función autoformadora: se cumple principalmente cuando la evaluación ofrece lineamientos 

para que la persona responsable de la docencia oriente su quehacer académico, sus 

características personales y para mejorar sus resultados. 

En relación con la tipología en función de los agentes, Casanova (2007) refiere que la 

autoevaluación se produce cuando el sujeto evalúa sus propias actuaciones, es un tipo de 

evaluación que toda persona realiza a lo largo de su vida. La coevaluación, la describe como 

la evaluación mutua, conjunta de una actividad o trabajo determinado realizado entre varios, 

la heteroevaluación consiste en la evaluación que realiza una persona sobre el trabajo, 

actuación o rendimiento de otra persona. 

 

En el marco de la reforma de la evaluación internacional, la perspectiva técnica se centra en 

los aspectos relacionados con la organización, la estructura, la estrategia y la habilidad para 

desarrollar nuevas técnicas de valoración. La tarea consiste en crear procedimientos que sean 

significativos y que ayuden a los profesores a obtener la capacitación necesaria para integrar 

las nuevas técnicas de valoración, así como la calificación del trabajo de clase, el sistema de 

portafolios, la autoevaluación, las rúbricas, los diarios en vídeo y las exposiciones, dentro de 

su práctica habitual. 

Cuando los profesores evalúan para el aprendizaje, usan el proceso de evaluación en el aula 

y el continuo flujo de información acerca del desempeño del alumno que esto provee, a fin de 

obtener beneficios, no sólo de verificar el aprendizaje adquirido, el efecto de la evaluación para 

el aprendizaje consiste en que los alumnos se mantengan aprendiendo y permanezcan 

confiados en que ellos pueden continuar aprendiendo de forma productiva, la evaluación 

diagnóstica se realiza al principio de un curso o actividad académica, con la finalidad de 

determinar el nivel de conocimientos, habilidades o actitudes del educando. 

La evaluación formativa es la que se utiliza para monitorizar el progreso del aprendizaje, con 

la finalidad de proporcionar realimentación al estudiante sobre sus logros, deficiencias y 

oportunidades de mejora, cumple una función reguladora de los procesos de enseñanza y de 

aprendizaje lo cual nos permite llevar a cabo ajustes y adaptaciones de manera progresiva 

durante el curso porque se centra más que en los resultados del aprendizaje en los procesos 

que se ponen en juego para el logro de tales resultados. 



La evaluación final o sumativa constituye un balance general de los conocimientos adquiridos 

o de las competencias desarrolladas después de que se ha operado un programa de 

intervención educativa, se centra en los resultados del aprendizaje. 

La evaluación con referencia a criterio describe el resultado específico que se encontró, de 

acuerdo con criterios o metas preestablecidos. 

La evaluación participativa es una técnica y/o herramienta utilizada en diversas disciplinas en 

México, principalmente entre organizaciones de la sociedad civil. La evaluación participativa 

conlleva: 

•Escuchar a todas las partes con la finalidad de mejorar la objetividad. 

•Centrarse en la triangulación y confirmar la información. 

•Garantizar la transparencia del proceso. 

 


